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El bienestar de los habitantes del estado constituye una prioridad en la agenda del Ejecutivo Estatal, 

siempre procurando que dicho bienestar alcance a todas las localidades y comunidades que forman 

parte del Estado. En ese contexto, la presente obra fue realizada para satisfacer a la población del 

Municipio de Izamal, Yucatán, de contar con un Centro Estatal de Emprendedores, en las mejores 

condiciones de infraestructura para el desarrollo de ideas de negocio, impulsando el crecimiento 

económico de la localidad, pues ésta se convierte en una necesidad básica para poder realizar toda 

tarea de la vida cotidiana, laboral, social, familiar, pues la generación de nuevas empresas, es un 

satisfactor básico para la generación de empleos, por lo que dotar de construcción, mantenimiento 

y conservación de la infraestructura de este Centro de Emprendedores, como sucede en el caso de 

la obra objeto del presente libro blanco, deviene tarea fundamental del gobierno para fomentar el 

crecimiento económico, y el bienestar social que conlleva el mismo. 

Un Centro de Emprendedores ayuda a fomentar la creatividad de quienes acuden a recibir asesorías 

y orientación, con la finalidad de comenzar un nuevo negocio, teniendo como objetivo que sus 

asistentes se conviertan en personas más proactivas e innovadoras, al generar ideas de negocio que 

podrán convertirse en realidad, y para ello es importante que la capacitación y las reuniones de sus 

participantes se realice en un ambiente e infraestructura adecuada, que motive la asistencia de los 

interesados. 

Consecuentemente la realización de la obra “Construcción, Mantenimiento y Conservación del 

Centro Estatal de Emprendedores Región Centro de Izamal (Primera Etapa)”, hará posible dotar a la 

ciudad de Izamal, Yucatán, de un espacio en el que las ideas de negocio puedan crecer, impulsarse y 

consolidarse para generar empresas innovadoras y competitivas en el mercado, sobre todo para 

diversificar las actividades económicas de su comunidad, con el efecto de emplear a más personas, 

generar conocimiento en las áreas de comercio, servicios e industria que impulsarán a su vez, la 

apertura de empresas abastecedoras de esas mismas nuevas empresas, generando un efecto 

multiplicador y un círculo virtuoso, en beneficio de esa región. 

Por lo que tomando en cuenta las consideraciones anteriores, deviene la pertinencia e importancia 

de realizar el libro blanco correspondiente a esta obra, atendiendo a los señalamientos anteriores y 

que son de vital importancia para el desarrollo social, otorgando una mejor calidad de vida a los 

habitantes del Municipio de Izamal, Yucatán y sus comunidades aledañas. 

I. Introducción 
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II. Presentación 

a) Nombre y objetivo de la obra 

El nombre de la obra es “Construcción, Mantenimiento y Conservación del Centro Estatal de 

Emprendedores Región Centro de Izamal (Primera Etapa)”. 

b) Beneficiarios 

Esta obra beneficiará a los habitantes de la Localidad y Municipio de Izamal, Yucatán, así, como 

habitantes de comunidades aledañas.  

c) Temporalidad 

El contrato tuvo un plazo de 90 días naturales, iniciando el 2 de mayo y concluyendo el 30 de julio de 

2023. 

d) Ubicación geográfica 

Los trabajos objeto del contrato se llevaron a cabo en la Localidad y Municipio de Izamal, Yucatán, 31 

No. 241 por calle 22 y 24C Centro, CP 97540 Izamal, Yucatán. 

IMAGEN 1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE IZAMAL, YUCATÁN 
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III. Fundamento legal 

El presente documento se elabora en atención a lo previsto en el Acuerdo SCG 24/2022 por el que se 

expiden los Lineamientos para la elaboración e integración de los libros blancos de los programas 

derivados del Plan Estatal de Desarrollo, expedidos por la Secretaría de la Contraloría General y 

publicados en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha 29 de septiembre de 2022.  

Los Lineamientos de mérito, establecen las pautas sobre las cuales las dependencias y entidades 

deberán elaborar un documento público gubernamental denominado Libro blanco, en el que se harán 

constar las acciones y resultados obtenidos de los programas, proyectos, obras, acciones de 

gobierno y/o cualquier asunto relevante y trascendente de la Administración Pública estatal 2018-

2024, en armonía con una de las principales políticas públicas del periodo constitucional que nos 

ocupa, consistente en la rendición de cuentas de forma oportuna y transparente. 

El artículo 4, fracción II, de los Lineamientos en comento, señala que uno de los supuestos por el que 

las dependencias y entidades deberán elaborar un libro blanco, se actualiza cuando el programa, 

proyecto, obra o acción de gobierno, se considere relevante para el logro de metas prioritarias de 

interés general o de algún sector productivo o de impacto regional o en la actividad económica, 

conforme a los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024; y en el caso 

particular, ese criterio se cumple, puesto que esta obra constituye una acción que beneficia a la 

población de la Localidad y Municipio de Izamal, Yucatán, al dotarlo de un Centro Estatal de 

Emprendedores con instalaciones adecuadas para el desarrollo y motivación de ideas innovadoras 

de negocio, que redundarán en la generación de nuevas empresas y empleos. 

Ponderando lo anterior y conforme al artículo 5 de los lineamientos mediante el oficio 

IDE/DA/474BIS/2023 de fecha 16 agosto de  2023, el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la 

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, (IDEFEEY), envío a la Secretaría de la 

Contraloría General, la relación preliminar de libros blancos del ejercicio fiscal 2023, solicitando la 

opinión sobre su pertinencia, recibiendo como respuesta el oficio correspondiente número XVII-

783/2023 de fecha 28 de agosto de 2023, en el que se confirmó la elaboración del libro blanco relativo 

a la obra “Construcción, Mantenimiento y Conservación del Centro Estatal de Emprendedores Región 

Centro de Izamal (Primera Etapa)”, atendiendo su nivel de impacto y trascendencia en el núcleo 

social, quedando contemplado en la relación definitiva de libros blancos remitida al mencionado 
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Órgano Estatal de Control por conducto del oficio IDE/DA/490BIS/2023 de fecha 30 de agosto de 

2023. 

IV.  Antecedentes  

El desarrollo de los diversos municipios que integran el estado de Yucatán, resulta de vital 

importancia para el correcto desarrollo de la colectividad en aras del bienestar e interés público, por 

tanto, dotar a la población de los municipios de centros de capacitación y adiestramiento para la 

generación e innovación de ideas de negocio, que conduzcan a la creación de nuevas empresas y 

empleos, así como a la mejora de las actividades que ya se realizan en los establecimientos, que 

redunden en mayor producción, menos tiempo y con alternativas sustentables, entre muchos otros 

factores positivos para la economía de las comunidades, resulta ser una tarea preponderante para 

el logro de los objetivos y metas del Plan Estatal de Desarrollo de la presente administración. 

El municipio de Izamal se ubica a 66.5 kilómetros al este de Mérida y a unos 60 kilómetros al noroeste 

de Chichén Itzá y cuenta con una población de 28,555 habitantes, según el Censo de Población y 

Vivienda del Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el año 2020.   

En el municipio de Izamal hay aproximadamente 700 unidades económicas (UE) dedicadas a la 

industria manufacturera y muchas de estas empresas se dedican al bordado de ropa típica artesanal, 

como su principal sustento económico. 

Asimismo, hay otras 800 unidades económicas dedicadas a comercio mayorista y minorista de 

diferentes productos y aproximadamente 660 unidades económicas más dedicadas a diferentes 

servicios.  

En el año 2015, la zona de influencia del municipio de Izamal poseía una población total de 104,106 

personas, de las cuales el 68.72% forman parte de la Población Económicamente Activa.  

De acuerdo con datos del Censo Económico del INEGI de 2019, se identificó un total de 4,732 

unidades económicas en esta zona de influencia, de las cuales, 1,380 (29.16%) pertenecen a la 

industria manufacturera, siendo de este subgrupo 877 (63.55%) las que se dedican específicamente 

a la manufactura textil.  
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En el mismo corte temporal, la manufactura textil empleó al 24.92% de los trabajadores de la zona, 

pero únicamente produjo el 1.67% de los ingresos totales generados por el suministro de bienes y 

servicios.  

A pesar de que esta industria ocupa el 18.53% de las unidades económicas, posee únicamente el 10% 

de la inversión en maquinaria para producción y, además, el sector destina aproximadamente el 

5.17% de sus gastos totales a los servicios totales o parciales de transformación de sus productos 

con terceros en otras regiones del estado u otros estados de la República, pues en la región no 

existen registradas unidades económicas que se dediquen a ello.  

En conclusión, tenemos a 877 unidades económicas demandantes potenciales en contraste con 

cero unidades económicas prestadoras del servicio con relación del CEE en la región.  

Los Centros Estatales de Emprendedores ayudan a muchas de estas empresas con los servicios que 

ofrecen en sus instalaciones, como maquinaria moderna para la innovación de productos, 

consultoría empresarial, cursos y talleres, entre otros beneficios, buscando el desarrollo económico 

en la región mediante el fortalecimiento de sus empresas.  

Actualmente, el espacio destinado al Centro Estatal de Emprendedores Región Centro, ubicado en 

la localidad de Izamal, Yucatán, se encuentra en malas condiciones, debido a un mal o inexistente 

mantenimiento en su alumbrado público, luminarias e infraestructura del edificio que se encuentran 

deteriorados, quemadas y operando en un 50% de su capacidad, en tanto que en el área de oficinas 

y coworking se requiere su mantenimiento en paredes y reconstrucción de tabla roca para mayor 

comodidad para poder dar un servicio de calidad a la población que lo demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, los habitantes del Municipio de Izamal, Yucatán, y su zona de 

influencia, se verán favorecidos con la presente obra, puesto que contarán con un Centro de talleres, 

capacitación, asesoría y orientación para Emprendedores que redundará directamente en su 

beneficio, obra que trascenderá en el desarrollo económico de la región. 
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V. Marco Normativo 

La realización de la presente obra se sustenta en el marco normativo que rige a la Administración 

Pública del Estado y que guarda relación y aplicabilidad con Obra Pública. Dicho marco se encuentra 

integrado por los siguientes: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Constitución Política del Estado de Yucatán 

 Decreto 283/2015 por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la 

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, modificado y adicionado mediante 

Decreto 86/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día tres 

de julio de dos mil diecinueve y Decreto 480/2022 publicado en el Diario Oficial del Gobierno 

del Estado de Yucatán el día treinta de marzo de dos mil veintidós 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán 

 Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Yucatán 

 Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el ejercicio 

fiscal del 2023. 

 Acuerdo SCG 26/2023 por el que se expiden los Lineamientos para la aplicación del Anexo 

10.2. del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 

2023. 

 

VI. Vinculación de la obra con el plan estatal  
 

Desde el momento de adoptar la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) como 

plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, el estado de manera congruente 

toma los objetivos y metas de dicha Agenda para su Plan Estatal de Desarrollo con el fin de fortalecer 

la política social.  
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La Agenda 2040 es una actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, que surge dentro el 

impacto sanitario del COVID-2019, así como de otras afectaciones climáticas que repercutieron en 

los últimos dos años en indicadores de crecimiento económico del estado. Es una iniciativa que 

plasma los retos y necesidades de la población para lograr la reactivación para el Yucatán del futuro. 

Es así que la presente obra se encuentra vinculada a la Agenda 2040 de la siguiente manera: 

TABLA 1. VINCULACIÓN DE LA OBRA CON LA AGENDA 2040 

Eje 02 Yucatán Próspero y Competitivo  

Tema 03 Creación y desarrollo de empresas 

Objetivo 02 
Incrementar el desarrollo de proyectos productivos con 
enfoque inclusivo 

Estrategia 03 
Reforzar las capacidades emprendedoras en la población 
yucateca 

Línea de 
acción 11 

Impulsar acciones para la operación de nuevos centros de 
emprendimiento 

PMP Especial 01 
Programa Sectorial de Yucatán con Economía Inclusiva 

Tema 
Estratégico 0019 

1.7 Emprendimiento con enfoque de inclusión 

Objetivo PMP 0936 
1.7.1 Incrementar el desarrollo de proyectos productivos con 
enfoque inclusivo 

PMP Especial 13 Sin PMP Especial 

Tema 
Estratégico 

0012 
Sin TE 

Objetivo PMP 0925 Sin objetivo 

ODS 03 
Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar 
para todos en todas las edades 

 

 

En el Anexo número 1 puede consultarse la Unidad Básica de Presupuestación, que contiene la 

información de la tabla anterior. 
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VII. Síntesis ejecutiva de la obra  

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa, y Eléctrica de 

Yucatán (IDEFEEY) realizó las gestiones ante la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) adscrita a la 

Secretaría de Administración y Finanzas, quedando dicha obra registrada en la cartera de proyectos 

de inversión con el Código de Inscripción No. 05866, “Construcción, Mantenimiento y Conservación 

del Centro Estatal de Emprendedores Región Centro de Izamal (Primera Etapa). 

En el Anexo número 2 puede consultarse el documento Unidad de Gestión de la Inversión. 

Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó, la convocatoria a 

Licitación Pública Estatal número IDE-23-OP-LP-011, para la realización de los trabajos consistentes 

en la Construcción, Mantenimiento y Conservación del Centro Estatal de Emprendedores Región 

Centro de Izamal (Primera Etapa), con recursos propios, previo el proceso de licitación acorde a la 

normativa aplicable, por lo que atendiendo a la evaluación de las propuestas técnica y económica, se 

determinó que el postor MARO WOOD STUDIO, SA de CV, de entre los tres postores que concurrieron 

al proceso de licitación, satisfacía la totalidad de los requerimientos y que reunió todos los criterios 

establecidos en el proceso de licitación, procediéndose a emitir el fallo correspondiente, al reunir la 

mejor oferta. 

A los veintiséis días del mes de abril de 2023, se procedió a formalizar el contrato con la persona 

moral MARO WOOD STUDIO, SA de CV, conviniéndose que los trabajos iniciarían el día dos de mayo 

de dos mil veintitrés y concluirían el día treinta de julio de dos mil veintitrés, con un plazo de ejecución 

de noventa días naturales, por un importe de $818,928.97, más el impuesto al valor agregado, (SON: 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINITIOCHO PESOS, CON NOVENTA Y SIETE 

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL). En dicho contrato se acordó el pago de un anticipo por la cantidad 

de $284,987.28 M.N. (SON: DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), con I.V.A. incluido. 

Ahora bien, cabe mencionar que las obras realmente se concluyeron el catorce de agosto de dos mil 

veintitrés, sin modificaciones al total del importe pagado a la empresa ganadora de la licitación. 

Finalmente, en agosto del 2023 mediante acta de verificación se hace constar el recorrido e 

inspección de los trabajos de Construcción, Mantenimiento y Conservación del Centro Estatal de 

Emprendedores Región Centro de Izamal (Primera Etapa), señalando que la obra se encuentra 
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terminada y funcionado de acuerdo con la finalidad y destino de su ejecución, según las 

especificaciones del proyecto. 

 

VIII. Acciones realizadas 

a) Planeación 

Como parte de la planeación de la obra, se tomó en cuenta la necesidad de reforzar las capacidades 

emprendedoras de la población yucateca, con la finalidad de incrementar el desarrollo de proyectos 

productivos con enfoque inclusivo, concretamente con la creación y desarrollo de empresas y 

empleos a través de la asesoría y orientación en centros de emprendimiento. 

A tono con lo anterior, la presente administración garantiza una vida sana y promueve el bienestar 

de todos los yucatecos de todas las edades, concretamente del municipio de Izamal, Yucatán, con 

las obras de construcción, mantenimiento y conservación del Centro de Emprendedores de dicha 

localidad. 

A continuación, se presenta la imagen georreferenciada de donde se ubicaron los trabajos de 

Construcción, Mantenimiento y Conservación del Centro Estatal de Emprendedores Región Centro 

de Izamal (Primera Etapa): https://g.co/kgs/w1bPH4V 

 

 

12



       

 

b) Programa de trabajo 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicio Conexos del estado de Yucatán, el Instituto para 

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, convocó a 

los interesados a participar en la licitación pública estatal. 

La convocatoria a la licitación fue publicada en el Diario Oficial del Estado el 23 de marzo de 2023 y 

estuvo disponible para consulta y adquisición de las bases en las oficinas del propio Instituto, 

ubicado en la Avenida Zamná número 295 por 61 y 63 fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán. 

 

TABLA 2.  LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. IDE-23-OP-LP-011 

No. DE LICITACIÓN IDE-23-OP-LP-011 

 
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

Construcción, Mantenimiento y Conservación del Centro 
Estatal de Emprendedores Región Centro de Izamal (Primera 
Etapa) 

EVENTO FECHA HORARIO 
Visita de obra 30 de marzo  de 2023 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 3 de abril  de 2023 09:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y 
económica 

11 de Abril de 2023 09:00 horas 

Acta de fallo 18 de Abril de 2023 09:00 horas 

 

Las empresas participantes en la Licitación Pública Estatal fueron: 

 CANKAB INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.  

 IU K TAN, S.A. de C.V. 

 MARO WOOD STUDIO, S.A. de C.V. 

En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de 

Yucatán y artículos 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la proposición que resultó 

solvente, y reunió, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la 
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licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, 

verificándose que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases del concurso de 

acuerdo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos y con ello determinar la 

solvencia de las propuestas, determinándose que la empresa MARO WOOD STUDIO, S.A. de C.V. 

resultó la que reúne la proposición solvente, garantizando en consecuencia el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas. 

Por lo que el 26 de abril de 2023, se formalizó el contrato de obra pública a precio unitario y tiempo 

determinado No. IDE-23-OP-LP-013, para la realización de los trabajos, con recursos propios, 

estableciéndose lo siguiente: 

TABLA 3. DATOS DEL CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO 
Construcción, Mantenimiento y Conservación del Centro 
Estatal de Emprendedores Región Centro de Izamal 
(Primera Etapa). 

LUGAR DE LOS TRABAJOS Localidad y Municipio de Izamal, Yucatán,  
MONTO DEL CONTRATO $818,928.97 más el impuesto al valor agregado 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
Inicio 2 de mayo de 2023 y concluir a más tardar el 30 de julio 
de 2023 

VIGENCIA DEL CONTRATO Al 30 de julio de 2023 
OTORGAMIENTO DE 
ANTICIPO  

$ 284,987.28 incluye el impuesto al valor agregado, 
equivalente al 30% 

 

En el Anexo número 3 se muestra la Autorización de los recursos presupuestales y financieros para 

la ejecución de la obra. 

En el Anexo número 4 puede consultarse el contrato de obra pública. 

Para el desarrollo de los trabajos, el contratista presentó el plan integral, señalando los aspectos a 

considerar en el desarrollo de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto 

de concluir en tiempo y forma, mismos que a continuación se señalan: 
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TABLA 4. DESARROLLO DE LA OBRA EN EL AÑO 2023 

Descripción de los trabajos Fecha de ejecución 
Demoliciones y desmantelamientos 2 al 11 de mayo 
Muros, cadenas y castillos 9 al 22 de mayo 
Aplanados y recubrimientos 16 de mayo al 5 de junio 
Instalación eléctrica 30 de mayo al 19 de junio 
Instalación de aire acondicionado 13 al 23 de junio 
Cancelería, carpintería y cerrajería 20 de junio al 24 de julio 
Obra exterior 27 de junio al 10 de julio 
Pintura y limpieza 18 al 30 de julio 

 

c) Adjudicación y contratación 

El importe de los trabajos objeto del contrato IDE-23-OP-LP-013 fue por la cantidad de $818,928.97 

M.N. (SON: OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINITIOCHO PESOS, CON NOVENTA Y 

SIETE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), considerando el importe al valor agregado asciende a la 

cantidad total de $949,957.61 M.N. (SON: NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS, CON SESENTA Y UN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL). 

Se otorgó un anticipo por la cantidad de $284,987.28 M.N. (SON: DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), 

con I.V.A. incluido. 

El financiamiento para la ejecución del contrato deriva de la autorización presupuestal de recursos 

propios con un techo presupuestal y financiero de $3,000,000.00 M.N. (SON TRES MILLONES DE 

PESOS, CON CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL).  

Los trabajos contaban con un plazo de ejecución de noventa días naturales, debiendo iniciar el día 

dos de mayo de dos mil veintitrés y concluir a más tardar el día treinta de julio de dos mil veintitrés, 

de conformidad al programa calendarizado de ejecución de los trabajos presentados por el 

contratista. 

En cumplimiento a la normatividad aplicable y de acuerdo con las condiciones plasmadas en el 

contrato de obra, la empresa presentó las siguientes fianzas: 
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Fianza de anticipo 
Número 23A17284 
Afianzadora DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. DE C.V. 
Monto $284,987.28 

 

Fianza de Cumplimiento 
Número 23A17288 
Afianzadora DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. DE C.V. 
Monto $94,995.76 

 

Fianza de vicios ocultos 
Número 23A47900 
Afianzadora DORAMA INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. DE C.V. 
Monto $87,553.12 

 

La fecha de terminación de la obra se prorrogó quince días naturales y la nueva fecha de terminación 

real fue el 14 de agosto de 2023, de acuerdo al convenio modificatorio suscrito el 23 de julio de 2023, 

sustentado al amparo del Dictamen Técnico de ampliación de plazo. 

En el Anexo número 6 puede consultarse el Acta Administrativa de Entrega Recepción de la obra. 

d) Integración de expedientes y proyectos ejecutivos 

La integración del expediente de obra cumple con la normatividad aplicable, integrándose con la 

documentación pertinente y suficiente acorde a la legalidad establecida en la normativa en materia 

de obra pública, quedando el expediente debidamente resguardado en los archivos del Instituto para 

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán. 

e) Ejecución  

Se estableció que las instalaciones contarán con un centro de fabricación con tecnología y 

maquinaria para facilitar el trabajo de manufactura, enfocándose en el bordado artesanal, como la 

principal vocación de la región, así como para el mejoramiento de los servicios turísticos de la zona. 
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Se incentivará la innovación y el emprendimiento en la región, al tener salones que servirán para 

conferencias, cursos y talleres, se contará con una zona de coworking donde los emprendedores de 

la región podrán trabajar en un ambiente cómodo, por lo cual es necesario la construcción de 

elementos estructurales y trabajos de albañilería tales como, cadenas de cimentación de 15x15, 

cadenas de enrase de 15x15 de concreto, construcción de muros de block de 15x20x40 centímetros, 

el cual incluye el trazo, nivelación, excavaciones y todos los trabajos de albañilería que se requiera 

para su correcta ejecución, se construirán castillos armados con varilla corrugada con dimensiones 

de 15x15 centímetros para el adecuado confinamiento de los muros. 

A su vez, se darán acabados en las superficies de los muros de tipo común y terminados con pintura 

vinílica a dos manos.  

En los trabajos de construcción se consideran mesetas forjadas con tabla roca de yeso con 2.5 

centímetros de espesor, con soporte de aluminio para su correcta ejecución.  

En los trabajos de mantenimiento se considera el cambio de conductores eléctricos en las zonas o 

áreas que más se requieran, instalación de equipos de aires acondicionados tipo mini split, 

equipamiento y cambio de luminarias, entre otros. 

f) Conclusión 

La obra denominada Construcción, Mantenimiento y Conservación del Centro Estatal de 

Emprendedores Región Centro de Izamal (Primera Etapa), con fecha de término 14 de agosto de 2023 

según consta en el documento de acta administrativa de entrega recepción, física estatal, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 89 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado 

de Yucatán y el artículo 232 de su Reglamento, se levantó la constancia de recepción física de los 

trabajos señalados, derivados del contrato IDE-23-OP-LP-013. El Ing. Héctor Mendoza Ley, residente 

de obra de este contrato declaró que el contratista hace entrega de los planos correspondientes a la 

construcción final y los certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados. 

Se verificó en ese momento la obra mediante el recorrido e inspección por las partes que intervienen, 

concluyendo que la obra se encontró terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino 

de su ejecución, según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida. 
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Por último, se hizo constar que el IDEFEEY por medio del acta de entrega recepción, le hizo entrega 

del Centro de Emprendedores Región Centro de Izamal, la obra descrita, recibiendo en ese momento 

el director de operaciones, quien será consecuentemente responsable de su operación, 

conservación y mantenimiento, recibiendo de conformidad la obra. 

Las estimaciones realizadas en el contrato que fueron aprobadas fueron las siguientes: 

TABLA 5.  ESTIMACIONES  

DESCRIPCIÓN PERIODO DE LA ESTIMACIÓN AVANCE 
FISICO 

ACUMULADO 

IMPORTE 

DEL AL 

ESTIMACIÓN  1 02/05/2023 31/05/2023 75%  $705,926.22  
ESTIMACIÓN  2 01/06/2023 30/06/2023 87%  $ 66,604.58  
ESTIMACIÓN  3 01/07/2023 31/07/2023 98%  $ 83,416.52  
ESTIMACIÓN  4 01/08/2023 14/08/2023 100%  $ 19,583.84  
   Total  $875,531.16  
IMPORTE CANCELADO  $74,426.00 
ANTICIPO      $284,987.28 

En el Anexo número 5 se pueden consultar las cuatro estimaciones. 

g) Fiscalización  

Al momento de la elaboración del presente libro blanco referente a la obra Construcción, 

Mantenimiento y Conservación del Centro Estatal de Emprendedores Región Centro de Izamal 

(Primera Etapa), la misma no ha sido sujeta de acto de fiscalización alguno por los entes 

fiscalizadores competentes.  

IX. Seguimiento y control 

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de 

Yucatán (IDEFEEY), llevó a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos de la 

presente obra en cumplimiento a sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables, conforme a lo siguiente:    

 Se cumplió con las acciones correspondientes a la vigilancia previa al inicio de los trabajos. 
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 Se verificó y vigiló la existencia de los proyectos arquitectónicos y de ingeniería, 

especificaciones de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de 

construcción, con el catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios y con el 

alcance de las actividades de obra, así como con los programas de ejecución y suministros, 

términos de referencia y alcance de los servicios requeridos para el desarrollo de los 

proyectos.  

 En su oportunidad, se tomaron las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para 

la correcta ejecución de los trabajos, dando resolución a las consultas, aclaraciones, dudas 

o autorizaciones que fueron presentadas por el supervisor y, en su caso, por el contratista.  

 En todo momento se cumplió con las acciones de vigilancia respecto de la disponibilidad de 

los recursos presupuestales necesarios para realizar los trabajos ininterrumpidamente.  

 Realizó la apertura de la Bitácora, la cual se mantiene bajo el resguardo del IDEFEEY, y por 

medio de ella se dieron las instrucciones pertinentes, que permitieron recibir y atender, en 

su caso, las solicitudes formuladas por el contratista.  

 Se llevaron a cabo las labores de vigilancia y control del desarrollo de los trabajos, en sus 

aspectos de calidad, costo y tiempo con apego a los programas de ejecución de los trabajos 

de acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados en el contrato 

correspondiente a la obra.  

 Así mismo, se recabaron por escrito las instrucciones o autorizaciones de los responsables 

de las áreas correspondientes y autoridades competentes.  

 En todo momento se llevaron a cabo las acciones tendentes a revisar, controlar y comprobar 

que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos dieron cumplimiento con las 

especificaciones de calidad y de acuerdo con las características pactadas en el contrato de 

obra pública correspondiente.  

 Se autorizaron, en lo conducente, las estimaciones, verificando que contaran con los 

números generadores que las respalden.  
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 Se solicitó y tramitó con oportunidad y en cumplimiento a la normatividad aplicable, cuando 

fue necesario, el otorgamiento de los convenios modificatorios correspondientes para la 

debida ejecución y conclusión de los trabajos.    

 Se verificó la correcta conclusión de los trabajos, de conformidad con los planos 

correspondientes a la construcción final. 

Con un importe de $949,957.61 M.N. (SON: NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS, CON SESENTA Y UN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) con el Impuesto 

al Valor Agregado incluido, se construyó la obra consistente en Construcción, Mantenimiento y 

Conservación del Centro Estatal de Emprendedores Región Centro de Izamal (Primera Etapa), con lo 

cual se avanza para alcanzar los objetivos fijados en el Plan de Desarrollo Estatal y la Agenda 2040 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. Resultados y beneficios alcanzados  
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XI. Informe final 

De acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024 y a la Agenda 2040, la obra cumplió con los 

objetivos trazados, toda vez que con la ejecución de la misma se consiguió que los habitantes de la 

Localidad y Municipio de Izamal, Yucatán, disfruten de las instalaciones renovadas, conservadas e 

incluso nuevas, del Centro Estatal de Emprendedores, por lo que dicha obra consiguió los objetivos 

fundamentales de dotar a la población de obras dignas, desarrolladas de manera integral  a fin de 

satisfacer de manera positiva la necesidad de contar con espacios dotados de infraestructura que 

impulsan el desarrollo económico de la comunidad. 

La contratación de la obra, fue en apego a la legalidad, al basarse en la Ley de Obra Pública y Servicios 

Conexos del estado de Yucatán, así como el Reglamento de la mencionada Ley, cumpliendo con el 

objeto del contrato, y si bien, en el caso concreto se prorrogó por quince días naturales, la entrega 

completa de la obra, esto no motivó una modificación en la inversión originalmente pactada con el 

proveedor, ni ocasionó afectaciones a terceros por dicho retraso, concluyendo los trabajos con el 

finiquito del mismo. 

Una vez concluida la obra, fue debidamente entregada, con los beneficios ahí establecidos y para el 

uso y disfrute de los habitantes de la Localidad y Municipio de Izamal, Yucatán, con las condiciones 

óptimas de operación y funcionamiento. 

A continuación, se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de la obra, la cual se 

encuentra debidamente documentada y organizada de acuerdo con la normatividad vigente, con el 

contenido de la evidencia de su realización y de sus resultados, garantizando el adecuado ejercicio 

del presupuesto, cumpliendo así, con la debida transparencia en los términos de la legislación 

vigente. 

 

En el Anexo número 6 se puede consultar el Acta Administrativa de Entrega Recepción de la obra 

pública. 
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XII. Anexos 
 

ANEXO 1.     Unidad Básica de Presupuestación (UBP) 

ANEXO 2.     Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) 

ANEXO 3.     Aportación estatal 

ANEXO 4.     Contrato de obra IDE-23-OP-LP-013 y Convenio Modificatorio por ampliación de plazo 

ANEXO 5.     Estimaciones y factura de anticipo 

ANEXO 6.     Acta de Entrega-Recepción 
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OFICIO DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL 
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UNIDAD BASICA DE PRESUPUESTAL  

Y 

UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
10:27:12a. m. 
31/01/2024 

3  de 1 Pág: 
 2023 

NOMBRE 
Construcción, mantenimiento y conservación del Centro Estatal de Emprendedores Región Centro Izamal 

Código de inscripción: 05866 Estado actual: VALIDADO POR UGI 19/09/2023  12:00:00a. m. Fecha y Hora Autorización: 

DIAGNOSTICO SITUACION ACTUAL 
EL MUNICIPIO DE IZAMAL SE UBICA A 66.5 KILÓMETROS AL ESTE DE MÉRIDA Y A UNOS 60 KILÓMETROS AL NOROESTE DE CHICHÉN ITZÁ. MISMA QUE CUENTA CON UNA 
POBLACIÓN PARA EL 2023 DE 29,662 HABITANTES; EN EL MUNICIPIO DE IZAMAL HAY APROXIMADAMENTE 700 UNIDADES ECONÓMICAS (UE), DEDICADAS A LA INDUSTRIA 
MANUFACTURERA MUCHAS DE ESTAS EMPRESAS SE DEDICAN AL BORDADO DE ROPA TÍPICA ARTESANAL COMO SU PRINCIPAL SUSTENTO ECONÓMICO, HAY OTRAS 800 
UNIDADES ECONÓMICAS DEDICADAS A COMERCIO MAYORISTA Y MINORISTA DE DIFERENTES PRODUCTOS, Y APROXIMADAMENTE OTRAS 660 UNIDADES ECONÓMICAS 
DEDICADAS A DIFERENTES SERVICIOS. EN EL AÑO 2015, LA ZONA DE INFLUENCIA POSEÍA UNA POBLACIÓN TOTAL DE 104,106 PERSONAS, DE LAS CUALES EL 68.72% FORMAN 
PARTE DE LA PEA. CON DATOS DEL CENSO ECONÓMICO 2019 SE IDENTIFICAN EN TOTAL 4,732 UNIDADES ECONÓMICAS EN LA ZONA DE INFLUENCIA, DE ESTAS 1,380 (29.16%) 
PERTENECEN A LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, SIENDO DE ESTE SUBGRUPO 877 (63.55%) LAS QUE SE DEDICAN ESPECÍFICAMENTE A LA MANUFACTURA TEXTIL. EN EL 
MISMO CORTE TEMPORAL, LA MANUFACTURA TEXTIL EMPLEÓ AL 24.92% DE LOS TRABAJADORES DE LA ZONA, PERO ÚNICAMENTE PRODUJO EL 1.67% DE LOS INGRESOS 
TOTALES GENERADOS POR EL SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS. A PESAR DE QUE ESTA INDUSTRIA OCUPA EL 18.53% DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS, POSEE 
ÚNICAMENTE EL 10% DE LA INVERSIÓN EN MAQUINARIA PARA PRODUCCIÓN, ADEMÁS, EL SECTOR DESTINA APROXIMADAMENTE EL 5.17% DE SUS GASTOS TOTALES A LOS 
SERVICIOS TOTALES O PARCIALES DE TRANSFORMACIÓN DE SUS PRODUCTOS CON TERCEROS EN OTRAS REGIONES DEL ESTADO U OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, 
PUES EN LA REGIÓN NO EXISTEN REGISTRADAS UNIDADES ECONÓMICAS QUE SE DEDIQUEN A ELLO. TENEMOS ENTONCES A 877 UNIDADES ECONÓMICAS DEMANDANTES 
POTENCIALES EN CONTRASTE CON 0 UNIDADES ECONÓMICAS PRESTADORAS DEL SERVICIO CON RELACIÓN DEL CEE EN LA REGIÓN. 
LOS CENTROS ESTATALES DE EMPRENDEDORES Y EN OPERACIÓN, AYUDAN A MUCHAS DE ESTAS EMPRESAS CON LOS SERVICIOS QUE SE OFREZCAN EN SUS 
INSTALACIONES COMO MAQUINARIA MODERNA PARA LA INNOVACIÓN EN SUS PRODUCTOS, CONSULTORÍA EMPRESARIAL, CURSOS Y TALLERES, ENTRE OTROS BENEFICIOS, 
BUSCANDO EL DESARROLLO ECONÓMICO EN LA REGIÓN MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE SUS EMPRESAS. 
ACTUALMENTE EL ESPACIO DESTINADO AL CENTRO ESTATAL DE EMPRENDEDORES SE ENCUENTRA EN MALAS CONDICIONES, DEBIDO A UN MAL O INEXISTENTE 
MANTENIMIENTO EN SU ALUMBRADO PÚBLICO, LUMINARIAS E INFRAESTRUCTURA DEL EDIFICIO QUE SE ENCUENTRAN DETERIORADOS, QUEMADAS Y OPERANDO EN UN 50% 
DE SU CAPACIDAD, EN EL ÁREA DE OFICINAS Y COWORKING SE REQUIERE SU MANTENIMIENTO EN PAREDES Y RECONSTRUCCIÓN DE TABLA ROCA PARA MAYOR COMODIDAD 
PARA EL SERVICIO HACIA LA POBLACIÓN. 

LAS INSTALACIONES CONTARÁN UN CENTRO DE FABRICACIÓN TECNOLÓGICA CON MAQUINARIA QUE FACILITARA EL TRABAJO DE MANUFACTURA DE ALGUNAS INDUSTRIAS, 
ENFOCANDO SE EN EL BORDADO ARTESANAL CON LA PRINCIPAL VOCACIÓN DE LA REGIÓN DE FORMA MANUFACTURERA Y LOS SERVICIOS TURÍSTICOS DE LA ZONA, E 
INCENTIVARA LA INNOVACIÓN Y EL EMPRENDIMIENTO EN LA REGIÓN, TENDRÁ SALONES QUE SERVIRÁN PARA CONFERENCIAS, CURSOS Y TALLERES, SE CONTARA CON UNA 
ZONA DE COWORKING DONDE LOS EMPRENDEDORES DE LA REGIÓN PODRÁN TRABAJAR EN UN AMBIENTE CÓMODO POR LO CUAL ES NECESARIO  LA CONSTRUCCIÓN DE 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES Y TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA TALES COMO, CADENAS DE CIMENTACIÓN DE 15X15, CADENAS DE ENRASE DE 15X15 DE CONCRETO, 
CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE BLOCK DE 15X20X40 CM. EL CUAL INCLUYE EL TRAZO, NIVELACIÓN, EXCAVACIONES Y TODOS LOS TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA QUE SE 
REQUIERA PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN, SE CONSTRUIRÁ CASTILLOS ARMADOS CON VARILLA CORRUGADA CON DIMENSIONES DE 15X15 CM. PARA EL ADECUADO 
CONFINAMIENTO DE LOS MUROS, A SU VEZ SE DARÁN ACABADOS EN LAS SUPERFICIES DE LOS MUROS DE TIPO COMÚN Y TERMINADOS CON PINTURA VINÍLICA A DOS 
MANOS. EN LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN SE CONSIDERAN MESETAS FORJADOS CON TABLA ROCA DE YESO CON 2.5 CM. DE ESPESOR CON SOPORTERIA DE ALUMINIO 
PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. 
EN LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO SE CONSIDERAN EL CAMBIO DE CONDUCTORES ELÉCTRICOS EN LAS ZONAS O ÁREAS QUE MÁS SE REQUIERAN, INSTALACIÓN DE 6 
EQUIPOS DE AIRES ACONDICIONADOS TIPO MINI SPLIT, EQUIPAMIENTO Y CAMBIO DE LUMINARIAS (28 PZAS). 

DESCRIPCION 

OBRA PÚBLICA TRADICIONAL Modalidad: 
MUNICIPAL Temporalidad: ANUAL ¿Cuántos años?:  1 Ámbito de impacto: 

NUEVO Naturaleza: PROYECTO Tipo: Nivel de Preparación Actual: 02- PREPERFIL 
PEF: NO 

UBICACION DEL PROYECTO 
IZAMAL Localidad: Alineación con Compromisos 

Gubernamentales 
000 

Izamal (CENTRO) 

AREA DE INFLUENCIA 
Izamal (CENTRO) 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 
Centro de Costo: 7.14.9 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS (DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN) 

INSTITUCIONES ESTATALES PARTICIPANTES 

Ejecutora Centro Costo Dependencia Estatal 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 7.14.9 si 
UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA 12.16.2 no 

OTRAS INSTITUCIONES  

Dependencia Federal 

CRONOGRAMA 
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# Id. Fecha Fin Fecha Inicio Fase 
 1 MUROS, CADENAS Y CASTILLOS 02/05/2023 30/07/2023 
 2 APLANADOS Y RECUBRIMIENTOS 02/05/2023 30/07/2023 
 3 INSTALACION ELECTRICA 02/05/2023 30/07/2023 
 4 CANCELERIA, CARPINTERIA Y CERRAJERIA 02/05/2023 30/07/2023 
 5 PINTURA Y LIMPIEZA 02/05/2023 30/07/2023 
 6 OBRA EXTERIOR 02/05/2023 30/07/2023 

LAS ACCIONES A REALIZAR CONSISTEN EN: 
INSTALACIÓN DE LUMINARIAS (28 PIEZAS) 
INSTALACIÓN DE CABLE THW (497ML) 
INSTALACIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS TIPO MINI SPLIT (6 PIEZAS) 
CONSTRUCCIÓN DE MURO Y MESETA DE TABLA ROCA (50M2) 
APLICACIÓN DE PINTURA 100% ACRÍLICA(564M2) 
MUROS, CADENAS Y CASTILLOS (21 M2) 
APLANADOS Y RECUBRIMIENTOS (32 M2) 

METAS FISICAS 

BENEFICIOS 
GENERACIÓN DE EMPLEOS. 
ACCESO A TECNOLOGÍAS. 
ACCESO A CAPACITACIONES PROFESIONALES. 
COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL. 

BENEFICIARIOS EMPLEOS GENERADOS FECHAS 
Directos: Indirectos: Ejecución: Operación: Inicio: Fin:  877  28,785  10  0 02/05/2023 

 12:00:00a. 
m. 

30/07/2023 
 12:00:00a. 
m. ESTATUS DEL TERRENO 

Duración total (en meses): Vida útil (en años):  3  20 

NO APLICA ¿Se cuenta con el terreno para llevar a cabo el proyecto? 

INVERSIÓN TOTAL (EN PESOS) 

Estatal 
Años 

Otros Privada Totales Municipal Federal 
Fuentes de Financiamiento 

Federalizada 
 2,007  0  0  0  0  0  0  0 
 2,008  0  0  0  0  0  0  0 
 2,009  0  0  0  0  0  0  0 
 2,010  0  0  0  0  0  0  0 
 2,011  0  0  0  0  0  0  0 
 2,012  0  0  0  0  0  0  0 
 2,013  0  0  0  0  0  0  0 
 2,014  0  0  0  0  0  0  0 
 2,015  0  0  0  0  0  0  0 
 2,016  0  0  0  0  0  0  0 
 2,017  0  0  0  0  0  0  0 
 2,018  0  0  0  0  0  0  0 
 2,019  0  0  0  0  0  0  0 
 2,020  0  0  0  0  0  0  0 
 2,021  0  0  0  0  0  0  0 
 2,022  0  0  0  0  0  0  0 
 2,023  3,500,000  0  0  0  0  3,500,000  0 
 2,024  0  0  0  0  0  0  0 
 2,025  0  0  0  0  0  0  0 
 2,026  0  0  0  0  0  0  0 
 2,027  0  0  0  0  0  0  0 
 2,028  0  0  0  0  0  0  0 
 2,029  0  0  0  0  0  0  0 
 2,030  0  0  0  0  0  0  0 

 3,500,000  0  0  0  0  3,500,000 TOTALES  0 29
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO PROPUESTA MONTO DE INVERSIÓN SOCIAL 
RECURSOS PROPIOS (PARTICIPACIONES EJERCICIOS ANTERIORES) 100%.  3,017,241 

Mantenimiento total: Operación total: Estudios previos: 
ESTUDIOS CON LOS QUE CUENTA COSTOS (EN PESOS) 

 0.00  0.00  0.00 

INDICADORES DE RENTABILIDAD SOCIAL 
VANS $ TIR % CAE $  0  0.00  0.00  0 

OBSERVACIONES SOBRE ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 
SIN OBSERVACIONES TRI % 

PROYECTOS DEL POA RELACIONADOS 

Centro Costo Nombre Año #Proyecto 
 22,210 Construcción, mantenimiento y conservación de los centros del IYEM, en municipios del Estado 7.14.9 2023 

DATOS DEL RESPONSABLE 
Nombre: Correo electrónico: 
Teléfono: Puesto: 
Jefe directo: 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC 
611-84-00 EXT. 52310 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LUIS JORGE MONTALVO DUARTE 

JAVIER.AGUILAR@IDEFEEY.GOB.MX 

ÁREA DE DESARROLLO INTEGRADO 
ADI: 999 N.A. 
Descripción: No aplica ningún área de desarrollo integrado para este proyecto. 
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COPIA DE CONTRATO DE OBRA 
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ANEXO 4 
 
 
 

CONVENIO DE CONTRATO 
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ANEXO 5 
 
 
 

ANTICIPO Y ESTIMACIONES 
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ANEXO 5 
 
 
 

 

ACTA DE ENTREGA - RECEPCIÓN 
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